
San José,  10 de marzo de 2014.-

RESOLUCIÓN No 1985/2014.-VISTO:  el Expediente Nº 6694/2013 conteniendo Oficio Nº

1901/2014 de la Intendencia Departamental de San José, solicitando viabilidad urbanística en

forma  cautelar  del  inmueble  padrón  Nº  7703  sito  en  la  Octava  Sección  Catastral  del

Departamento;  CONSIDERANDO I:  que de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.308 y

hasta tanto se apruebe el Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo sostenible de Ciudad

del Plata y su Área de Influencia, se estaría autorizando a categorizar como suburbano en forma

cautelar al citado padrón rural, que será destinado a la construcción de un conjunto de viviendas

para relocalizar a los pescadores artesanales de la zona;  CONSIDERANDO II:  de acuerdo

con  el  informe  de  la  Comisión  de  Legislación  y  Asuntos  Laborales,  la  ubicación  de  las

viviendas  fue concertada entre UTE, DINAMA y la Intendencia Departamental luego de haber

realizado varios estudios; ATENTO: a lo expuesto precedentemente, la Junta Departamental de

San José, por unanimidad de presentes (26 votos en 26); RESUELVE: aprobar lo aconsejado

por la Comisión Asesora, sancionando en general  y en particular el  Decreto Nº3103,  el  que

quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

DECRETA

Artículo 1º)- Categorízase  como  suburbano  en  forma  cautelar, hasta  tanto  se  apruebe  en

forma definitiva el Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de Ciudad

del Plata y el Área de influencia del Municipio,  parte del padrón Nº 7703 de la octava sección

catastral del departamento de San José, con destino a vivienda agrupada.

Artículo 2º)­ Notifíquese a la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas

(UTE).

Artículo 3º)­ Comuníquese,  publíquese, etc.AMC

          A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, A LOS DIEZ

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.AMC
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